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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR  

Suspensión aplicación ordenanza  

Vista la incoación del procedimiento ordinario n.º 38/2021 seguido a instancias de 
Red Eléctrica de España, S.A. ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede 
Burgos, por el que se impugna la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos.  

Atendido que se han dictado ocho recientes sentencias por el Tribunal Supremo en 
relación a una ordenanza fiscal exacta a la aprobada por este Ayuntamiento. En concreto: 
Sentencia n.º 1659/2020; sentencia n.º 1707/2020; sentencia n.º 1681/2020; sentencia 
n.º 1702/2020; sentencia n.º 1682/2020; sentencia n.º 1738/2020; sentencia n.º 1759/2020; 
sentencia n.º 1783/2020.  

Atendido que el nuevo criterio del Alto Tribunal con respecto a las ordenanzas 
fiscales impugnadas, es que no puede aplicarse un único tipo impositivo del 5% sin 
distinguir el tipo de aprovechamiento del dominio efectuado por el contribuyente.  

Por acuerdo, que fue adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el día 4 de junio de 2021, se acordó:  

Primero. – Se proceda al allanamiento por parte del Ayuntamiento de Medina de 
Pomar en la pretensión de la actora en el procedimiento ordinario 38/2021 ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, sede Burgos.  

Segundo. – Suspender la aplicación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de las 
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos y, por 
consiguiente, proceder a la modificación del artículo 4.º de la citada ordenanza fiscal así 
como el anexo correspondiente, para su adaptación a la más reciente doctrina del Tribunal 
Supremo y publicar en Boletín Oficial de la Provincia aprobando la Disposición transitoria 
en dichos términos.  

Tercero. – Dese cuenta al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.  
Contra el anterior acuerdo definitivo podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia del presente anuncio, de acuerdo con el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.  

En Medina de Pomar, a 22 de junio de 2021. 
El alcalde, 

Isaac Angulo Gutiérrez
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